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2) Pregunta Innovación Tecnológica: 
 

Teniendo en cuenta la constante innovación tecnológica existente en el mercado de los 
productos objeto del contrato durante el período de ejecución del mismo, se plantea la siguiente 
cuestión: 
¿Es posible solicitar, durante la vigencia del Acuerdo Marco, la inclusión de un nuevo producto 
que suponga una innovación tecnológica en beneficio del paciente en un lote en el que 
inicialmente no se hubiera obtenido clasificación, debido a que dicho producto no disponía de 
Autorización de Comercialización en el momento de la presentación de las ofertas, habiéndose 
obtenido dicha autorización con posterioridad a la formalización del Acuerdo Marco? 
 
 

RESPUESTA 5: 

1. Pueden ofertar diferentes referencias en el mismo lote, al mismo precio, no 
considerándose variantes. La aceptación de la oferta se hará en función del cumplimiento del 
PPT y del PCAP . 

2. En relación a la  pregunta planteada, el punto 11 de la cláusula 1 del PCAP establece lo 
siguiente: 

 Sustituciones: no obstante, el órgano de contratación, por propia iniciativa y con la 
conformidad del contratista, o a instancia de éste, podrá proponer la sustitución de 
los bienes adjudicados o similares al mismo, cuando concurran motivos de interés 
público o que incorporen avances o innovaciones técnicas/tecnológicas que mejoren 
las prestaciones o características de los adjudicados, cuya comercialización se haya 
iniciado con posterioridad a la fecha límite de presentación de ofertas, y dispongan 
de los requisitos legales y administrativos determinados en la contratación base. En 
ningún caso el precio máximo autorizado podrá ser superior al adjudicado. 

 
Procedimiento: las sustituciones serán aprobadas por resolución del Órgano de 
Contratación, previa conformidad de los servicios técnicos de la unidad promotora 
del contrato, de la documentación correspondiente a los nuevos productos, 
procediéndose a la adaptación de los productos afectados en la adjudicación del 
acuerdo marco. 

 
 Inclusión de nuevos productos: el órgano de contratación, por propia iniciativa y con 

la conformidad del suministrador, o a instancia de este, podrá incluir nuevos bienes 
del tipo adjudicado o similares al mismo cuando concurran motivos de interés público 
o de nueva tecnología o configuración respecto de los adjudicados, cuya 
comercialización se haya iniciado con posterioridad a la fecha límite de presentación 
de ofertas, y dispongan de los requisitos legales y administrativos determinados en 
la contratación base . En ningún caso el precio máximo autorizado podrá ser 
superior al adjudicado. 

 
Procedimiento: las inclusiones de nuevos productos serán aprobadas por resolución 
del Órgano de Contratación, previa conformidad de los servicios técnicos de la unidad 
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promotora del contrato, de la documentación correspondiente a los nuevos 
productos, procediéndose a la adaptación de los productos afectados en la 
adjudicación del acuerdo marco. 

 

Las empresas adjudicatarias deberán aplicar los cambios normativos y de seguridad que se 
produzcan durante la vigencia del Acuerdo Marco, respetando los tiempos establecidos para 
la aplicación de las mismas. 

 

 

 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
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